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COI{SIDERAIIDO:

(lue, el artículo 343 de la Constitución del Ecuador determina que el Sistema Nacional de

Educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades

indivíduales y colectivas de la poblactón, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y
utilización de conocimier¡tos técnicas, saberes, artes y cultura;

Clue, el artículo 350 de la Constitucién de la República del Ecuador dispone que el Sistema

de Educación Superiortiene como finalidad la formación académica y profesional con visión

chntífica y humanista; la invest¡gac¡ón científica y tecnológica; la innovación, promoción,

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; Ia construcción de soluciones para los

problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desanollo;

Que, el artículo 355 de la Constituc¡ón del Ecuador, entre otros princip¡os, establece que el
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécn¡cas autonomía académica

adm¡nistrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de¡ rétimen de desarrollo y
los principios establec¡dos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercída y comprendida de manera solídaria y
responsables. Dicha autonomía taranti¿a el ejercicio de la libertad académica y el derecho
a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y test¡ón de sí mismas, en

consonancia con los pr¡ncipios de alternancia, transparencia y los derechos polít¡cos; y la
producción de c¡encia, tecnología, cuhura y arte. La autonomía no ex¡me a las instituc¡ooes

del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y
part¡cipación en la planificación nac¡onal;

Qüe, la Universidad Particular San Gregorio de Portovieio, es un

Superior, creada mediante la ley 200G33 del H. Congreso

Registro Oficial No. 229 del 2L de diciembre de 2000. Sus

UIUIVERSIDAD SAN GREGORIO OE PORTOVIEJO

§2- LJr"nTR'tlDAD

-r s.{"\ GREGORIO



irn'tR5tD.1D

S.\\ GREGORIO

REGTAMEITITO DE PRACNCA§

PREPROFESIOÍIAI"ES DE I.AS

CARRERAS DE Iá UT{IVERS¡DAD SAT
GREGORO DE PORTOVIEIO

regularán de confiormidad con lo dispuesto en la Constitución de la Repúblíca del Ecuador,

la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, en el Estatuto, Retlamedos
emitidos por la Univers¡dad y en las Resoluciones de los Organismos que rigen el Sistema

de Educación Superior en el Ecuador;

€lr¡e, en el artículo 8, llteral d) de la Ley de Educación Superior, determina que entre los

fines de la Educación Superior se encuentra: "d) Formar ocodémicos y profesionales

responsables, con conciencio ético y solidorio, capoces de contribu¡r ol desarrollo de las

instituciones de lo frepúblbo, o lo vigencio del orden democút¡co, y a estimulat lo

Nrticipoción social; y, h) Contribuir en eldesorrollo locol y nacional de ñonera permanente,

o tmvés del trobojo comun¡torio o ertensil,n universitor¡o";

Clue, el Art. 18 de la Ley Orgán¡ca de Educac¡ón Super¡or, reconoce a las universidades y

escuelas politécnicas, autonomla responsable para la elaboración de sus planes y
programas de estudio, demro del marco señalado por dicho cuerpo l€gal;

Qre, el Art. 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece el pr¡ncipio de igualdad

de oportunidades que cons¡ste en garam¡zar a todos los actores del Sistema de Educación

Superior las mismas posibilidades en el acceso. permanencia, movilidad y egreso del

s¡stema, sin discrim¡nac¡ón de género, credo, orientación sexual, etnia, cuhura, preferenc¡a

política, condición soc¡oeconóm¡ca o discapacidad alguna;

Que, el artículo 87, inciso primero de la Ley Orgánica de Educac¡ón Superior ertabfece:

"Como requisito prev¡o o lo obtención del tkulo, los y los estudidntes deberán ocreditor

serv¡cios o lo comunidod medionte prócticos o posantios preprofesionohs, debidomente

monitareodos, en bs compos de su especiolidod, de conJormidod con los lineomientos

generoles definidos por el Consejo de Educación Superio/';

Que, el artículo 7 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educac¡ón Superior,

seryic¿os a la comunidod. Los servic¡os o lo comunidod se reolizorón

posontíos prefiqes:anales, en los ámb¡tos urbano y rurcl, según los

de la correro y los neces¡dodes de lo soc¡edot;
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Clue, el Art. 13 del Reglamento de Régimen Académico dispone que: "Los períodc

ocodémicos en el Sistema de Educoción Supr'nr, serón ordinorios y extroordinorios. Los

horos destinadds a los prádicas pre prof*ionales, ol trabajo de tituloción y o otras
od¡vidodes de oprendizoje se podrán d*onollor tonto en los periodos ocodémicos

ordinor¡os conlo extroordinarios" ;

C[¡e, el Art. 21 del Reglamento de Régimen Académ¡co del Conseio de Educación Superior,

determina que dentro de las unidades de organizac¡ón curricular en las carreras técn¡cas y

tecnológicas super¡ores y equivalentes, se encuentra la unidad profesio,¡al como "la unidod
curriculor que estó o entoda ol conocimiento del campo de estudio y los áreos de oduoción

de h correro, o través de lo integroción de los teorlas corrcspondientes y de lo prádico pre
prolesionaf;

Que, el Art. 29 del Reglamento de Régimen Académico del CES contempla dentro de los

campos de formación de la educación superior de tercer nivel, de grado, a la Praxis

profesional estipulando que ésta: "lntegro conocimientos teó cos-metodológicos y técnico-

¡nsf/umentoles de lo formoción protes'anol e incluye los prádicos pre profesionoles, los

sistemos de suryruisión y sistemotizoción de los mismos";

Que, los Artículos 89, 90, 91, 92, 93, 94 y 95 del Reglamento de Régimen Académ¡co del CES

regulan el ejercicio de las prácticas preprofesionales como "odividodes de oprendizoje

orientados o b oplkoc¡ón de conoc¡m¡entos y ol desofiolb de destrezos y hab¡lidodes

especlficas que un estudionte debe odquirir paro un odecuodo desempeño en su futura
proJesión";

Q¡e, a partir de los fundamentos letales y constitucionales citados, es necesario regular el

ejercicio de las prácticas pre profesionales de manera clara y objetiva, considerando

eje de la formación profesional se centra en las prácticas pre

realizadas en diftrentes escenar¡os contr¡buyen a la adquisición de

r¡loi
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protocolos y que permiten teorizar ra práctica y reflexíonar ra teorla, con ra finaridad de
lograr la osmos¡s ertre estos elementos;

En virtud de los fundamentos expuestos y en ejercic¡o de ras facurtades conferidas en er
artículo 45 letra e) del Estatuto de la universidad san Gregofio de portoviejo, el H. consejo
universitario de esta ¡nstituc¡ón de Educación superior: REsuEtvE ApRogAR Et:

REGTAMEÍ{TO DE PRACNCAS PREPROFESIONALES DE tAS CARRERAS DE TA
UÍ{N'ERSIDAD SAT GREGORIO DE PORTOVIE,O

Th¡b I

CAPÍÍULO I

Arrsno eE¡{mAr
Ar¿ 1'- objeto' ' Er presente Re8ramento tieoe por objeto regurar er ejerc¡cio de ,as práctrras
preprofesionales como actú¡dades de aprendizaje orientadas a la aplicación de
conocimientos y ar desarrollo de destrezas y habilidades especlficas que un estud¡ante de
la univenidad san Gregorio de portoviejo, debe adquirir para un adecuado desempeño en
su fi¡tura profesión, como parte fundamental del currículo.

Art. 2.- Ambito de ap[cación. - Er presente Regramento debe apricarse en ras d¡ferentes
Carreras Académicas que oferta la un¡versidad san Gretorio de portov¡ejo, en reración a ras
práct¡cas preprofesionales laborales, pasantfas y las de Vinculación con la sociedad.

La Dirección General Académica y el Departamento de Vinculación con la socíedad y cultura
son los estamentos encargados de organizar, planifrcar, evaruar y dar seguim¡ento a ros
procesos de las prácticas pre profesionales y pasantías en la Universidad.

La Dirección General Académica de la usGp, tiene a su carto las prácticas pre profesionales
laborales y las pasantías; y, el Departamento de Vinculación con la Sociedad y
responsable de las prácticas de Servicio Comunitario que se ejecutan a
y proyectos de vinculación,

.n
o
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cAPfruroil
PR.ÁCNCAS PRE PROFESIOÍIA¡.ES EfÚ LAS CARRERA§

ArL 3.- Horas de las Prác'dcas preprofesionahs. [a Univers¡dad San Gregorio de portoviejo

a través de sus carreras y responsables, diseñará, organizará y evaluará las

correspondientes prácticas pre profesionales.

Cada carrera de la Universidad San Gregorio de Portov¡ejo asignará al menos 400 horas
para prácticas preprofesionales que deberán ser d¡stribu¡das a lo largo de la carrera del
estudiante, de acuerdo al nivel formativo.

Toda práctica pre profesional estará articulada a una asignatura, curso o su equivalerite, u

otro espac¡o de ¡ntegración teórico-práctico que permita el acompañamiento y gula de un

tutor académico.

Art.4.- P.sanths. - De acuerdo al Reglamento de Régimen Académico del Consejo de

Educación Superior, determina que cuando las prácticas pre profesionales se efectúen bajo

la figura de pasantía serán reguladas por la normativa aplicable a las pasantfas, sin modificar
el carácter y los efectos académicos de las mismas.

Art, 5.- Práctlo prcproleslonal en el proceso de aprendLa¡e, - Durante el nivel formativo

de los estudiantes dentro de cada una de las carreras de la Universidad San Gregorio de
Portoviejo, las prácticas pre profesionales durante ef proceso de aprendizaje se podrán

d¡stribuir en las diferentes unidades de organizac¡ón curricular, tomando en cuenta los

objetivos de cada un¡dad y los niveles de conocimiento y destrezas investigativas

adquiridos.

Art. 6,- Práctbas en prognmas de posgrado. - Los programas de posgrado de la

San Gregorio de Portoviejo, de acuerdo al nivel formativo y necesidad,

realización de horas de prácticas, previo a la obtención de la respectiva "'¿ 
a

*\;t,9)
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Art 7.- Contenldo, désrrollo y a¡mpl¡mbr¡E - los coordinadores de las carreras de la
Universidad serán responsables de tarantizar que el contenido, desarrollo y cumpl¡m¡ento

de las práct¡cas pre profesionales sean registradas en el portafolio académico de cada

estud¡ante.

CAPITUO III

DE LOS COÍ{VEÍ{|()S COf{ lr{flTt CK)f{ES prlslrcAs v pnuADAs

Art. 8.- Convenios con imtituclones públkas y prfuadas. Para el desarollo de las práctlcas

pre profesionales, la Un¡vers¡dad San Gregor¡o de Portoviejo elablecerá convenios con

instituciones públicas o privadas, que serán promovidos por los Coordinadores de Carreras
y revisados por el Departamento de Asesorla Jurídica.

Como parte de la ejecución de los mismos se deberá d¡señar y desarrollar un plan de

ActMdades Académ¡cas del estudiante en la instituc¡ón receptora, suscrtto por el tutor de

la ¡nl¡tuc¡ón receptora y de la USGP.

En caso de incumplimiento de compromisos por parte de la institución receptora, o del plan

de actividades del estudiante, la Univers¡dad San Gregorio de Portoviejo deberá reubicarlo

¡nmediatamente en otro lugar de prácticas.

Art,9,- Naturalera de la rehclln iurHlca. En los convenios especfficos con la ¡nstituc¡ón

receptora se deberá establecer la naturaleua de la relación juridica quc ésta tendrá con cl
estud¡ante:

e. Si es únicamente de formación académ¡ca, se excluye el pago de un estipend¡o mensual

y de ser necesario se utili¿alá un seguro estudiantil por riesgos laborales.

b. Si se acuerda, además de la formación académica, el pago de un estipend¡o mensual, se

considerará una pasantla, ésta se regirá por la normat¡va pertinente e ¡ncluirá

del estud¡ante al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

U]IIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIE'O
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Sin perjuicio que se considere como estipendio mensual, las ¡nstituciones receptoras
podrán comprometerse a cubrir los gastos de transporte y alimentaciones de los

estud¡antes.

CAPTULO IV

PRACTrcAS PRE PROFESIOT{AIES DE tA CARRERA DE DERECHO

Art 10.- Conten¡do, desarrollo y cump[mhnto.- Las horas de práct¡cas pre profesionales

de la carrera de Derecho, realizadas en el Consejo de la Judicatura, podrán incluirse en las

horas de act¡v¡dades académicas de la carrera, siempre y cuando cuenten con la supervisión

académica de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, de conformidad al Rethmento de

Prácticas Pre Profesionales de las y los egresados de las Facuhades de Jurisprudencia,

Derecho y Cienc¡as Jurídicas emitido por el Consejo de la Judicatura.

cAPfruLO v

OE tA DESIGT{ACÉil, PERFIL Y FUNCIOÍ{E§ PROFESIOÍ{AI DE APOYO A LA GESTIÓI¡ DE

PBACNCA§ PRE PROFESIOT{AIES Y PASATTTÍAS

Art 11. Des¡gn clón del profus'onal de apoyo a la g6tlón de práctka pre prof€sional. De

conformidad al literal j) del artfculo 50 del Estatuto de la Universidad San Gregorio de

Portoviejo, le corresponde al Coordinador de la Carrera la des¡gnac¡ón del profesional de

apoyo a la gestión de práctica pre profesionales y pasantías.

Art. 12,- Perfil del profesional. El profesional que realice el apoyo a la testión de práct¡ca

pre profesional y pasantías deberá cumpl¡r con los s¡guientes requ¡s¡tos;

a) Tener título profesional de maestrfa (cuarto nivel) deb¡damente registrado en ¡a

Secretaría de Educación Superior, Cienc¡as, Tecnología e lnnovación (SENESCYD.-.-* -

Haber eiercido la docencia en educación superior por más de 3 años. .ru ,---.-../b)

c) Acred¡tar exper¡encia en el diseño y/o evaluación de programas

educativos en educación superior.

fr
o¡

d
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d) Demostrar comp€tencias en la oríent ción al estudíante, trabajo en equipo,
planificación y organización, así como en el maneio de redes académicas.

ArL13.- Funcbnes. El profesional de apoyo a la gestión de práctica pre profesional y
pasantías tendrá las siguientes funciones:

a) Planificar, monitorear y evaluar el proceso de práct¡cas preprofesionales.

b) Apoyar en el anális¡s de los programas de prácticas preprofes¡onales que desarrollen

las carreras,

c) Fomentar el cumplim¡ento de los marcos normativos, proced¡m¡entos y mecan¡smos

relacionados a las práct¡cas pre profusbnales.

d) Coadyuvar en los procesos de prácticas Preprofesionales a fin de que cumplan con

el enfoque de pertinenc¡a.

e) Facilitar el cumplim¡ento de los planes de acción que se dispongan para el
mejoram¡ento de la calidad académica de las prácticas pre profes¡onales.

f) Aplicar los mecanismos de segu¡m¡ento que se establezcan para el proceso práct¡cas

preprofesionales para tarant¡zar el mejoram¡ento continuo, trabajando

conjuntamente con los coordinadores de carreras, docentes delegados e instancias

respect¡vas.

g) Fomentar y dar seguim¡ento a la suscripc¡ón de convenios con ent¡dades receptoras

de prácticas preprofusionales de las carreras de la Universidad San Gregorio de

Portoviejo.

h) Mgilar el cump¡imiento de las prácticas preprofesionales por patte del estudiante
dentro de la institución receptora.

i) Elaborar el informe de la práctica pre profesional y preseñtarlo al Coordinador de la

Carrera, en los formatos establecidos para el efecto.

ArL14.- Oeberes y atrlbucbnes, El profesional de apoyo a la gestión de práctica pre
profesional y pasantías deberá:

a) Cumpl¡r las dispos¡c¡ones contenidas en el presente reglamento.

b) Cumplir con las act¡v¡dades asignadas dentro del Plan Operativo Anual.

c) lnformar al Coordinador de la Carrera sobre el seguimiento y/o
se generen dentro del proceso de prácticas preprofesionales.

'kís'
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d) Sístematizar toda la ¡nformación sobre las activídades y conven¡os con fas entidades
receptoras de prácticas pre profesionales de las carreras de la universidad sañ
Gregorio de Portwiejo. para ello deberá mantener un registro fisico e la ¡nformación
de manera digital en el Módulo de prácticas pre profesionales der sistema de
Gest¡ón Académica de la USGp.

cAPfrulo vl
MODELO DE GESTIÓil, PIANIFICACóN, SEGUIMIET{TO Y EVAI.UAOÓf{ DE T.AS PRACNCáS

PRE PROFESIOI{ALE§ DE LAS CARRERAS

Ar¿ 15.- Del Modelo de Gestión de prácticas preprofesionales para el fortahclmiento del
aprcndlza¡e.- constituye la ortanizac¡ón y sistematización de procesos y proced¡mientos
que permite dinamizar la ejecución y evaluación ordenada, oportuna y sistemática de las
prácticas pre profesionales para el fortalec¡m¡ento del aprendizaje; como elemento
articulador de la praxis en la formación integral de los sujetos que aprenden en
correspondencia con el diseño curricular y naturaleza de las carreras, y de acuerdo al perñl
profesional de los/las estudiantes, con la finalidad de dar cumpl¡m¡ento a las normativa que
r¡ge a las lnstituciones de Educación superior, al Reglamento de Régimen Académico de la
Universídad San Gregorio de poftoüejo y demás externas e internas que la rigen.

Las Prácticas Preprofesionales se real¡zarán en organizaclones e instituc¡ones
preferentemente públicas, de acuerdo con los respectivos escenarios de actuac¡órl
contemp,ados en cada carrera y de conformidad con los convenios y acuerdos establecidos
en este ámb¡to.

An. 16.- De b planiñcacltn, segulmbnto y anafuacirln de rcsulados de práct'tcas pre
prorhslonales de las carreras, [a planificac¡ón, seguimiento y evaluación de las prácticas
pre profesionales para el fortalec¡miento del aprendizaje, se desarrollará de acuerdo a los
criter¡os establecidos en elArt. 76 del Reglamento de Régimen Académ¡co de la Un

San Gregorio de Portoviejo.

UÍTIVERSIDAD SA't¡ GREGORIO DE PORTOVIE'O
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scrán responsables del proceso de práctir:a pre profesional, en vírtud de las dísposicíones
del presente Reglamento:

a) EylaV¡cerrector(a)Académico(a)

b) La Direcc¡ón GeneralAcadémica

c) los Coordinadores de las carreras

d) Los profesionales de apoyo

e) Los tutores

cAPfruLOVil
DE tOS COORDIT{ADORES DE CARRERA

A11, l7.- De la responsabllidad de los/as Coordinadores/as de las carreras. E/la
coordinador/a de cada una de las carreras de la universidad será responsable de la
planificación y ejecución de los procesos de prácticas pre profesionales para el fiel
cumplimiento de la normativa que las rige.

clpfruro vnl
DE TOS DELEGADOS DE PRACNCAS PRE PROFESTOT{ALS¡.

Art 18.- Designación de los dehgados de prácdcas pre profesionales de las carreras. El/la
coordinador/a de cada una de las carreras de la universidad des[nará a un delegado de
prácticas pre profesionales.

serán docentes a tiempo completo y para el cumplim¡ento de sus funciones tendrán una
asignación de al menos 3 horas semanales; su designación tendrá una duración de al menos
4 periodos académicos.

ArL 19.- Funciones. Los delegados de prácticas pre profesionales de
las s¡tuientes func¡ones:

las carreras tendrán

UÍIIVERSIDAD SATI GREGORO OE PORTOVIEIO
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prácticas pre prolesionales con los tutores y @rd¡nador/a de la carrera.
lnformar al coordinador/a de la carrera sobre las actívidades realizadas dentro del
proceso de práct¡cas preprofusionales en la Carrera.

Aplicar los procedimientos establecidos en el Formato de los procesos y Matrices de
las Práct¡cas Preprofes¡onales de la Un¡vers¡dad, aprobado por el H. Consejo

Un¡versitario, con resolución USGP H.C.U N" 013-01-2018.

Dar seguimiento al proceso de prácticas preprofes¡onales en la Carrer4
recomendando ajustes pert¡nentes al Coordinador de la carrera y al profesional de
apoyo a la gestión de práctica pre profesional.

Fornentar la celebrackln de convenios con instituciones y organizaciones que
faciliten la realización efectiva de las prácticas preprofesionales, debiendo aSotar

todos los mecan¡smos necesar¡os para lograr la suscripción.

Mantener y actualizar la base de datos d¡gital de ¡nstituc¡ones receptoras de
pr áclicas grcprofes¡onales.

Comunicar a los tutores la nóm¡na de establecim¡entos destinados para las prácticas
pre profesionales.

Coordinar con los tutores la d¡str¡bución de los estud¡antes de manera equitat¡va,
atendiendo a sus necesidades y a los pr¡ncipios de acción afirmativa que rigen a la
Universidad San Gregorio de Portovieio.

Supervisar de manera periód¡ca y planificada el desarrollo de las prácticas pre
profesionales en la Carrera, a fin de generar retroalimeritación y correctivos a los
proced¡mientos para dar cumplim¡ento a los objetivos.
Coordinar con los tutores la entrega oportuna de los informes de evaluación, para
la aprobación de las prácticas pre profesionales.

Vigilar el cumplimiento de las prácticas preprofesionales por parte del estudiante
dentro de la institución receptora.

Reubicar al estudiante en otro lugar de prácticas, en caso de incumpl¡miento de
comprom¡sos por parte de la ¡nstituc¡ón receptora, o del plan de actividades del
estudiante.

hl

Certificar el número de prácticas pre profesionahs de cada uno ¿e los Wái
debiendo verificar oportunamente los documentos que consten 

"yA {:estudiantil. /

UIIIVERSIDAD SAIiI GREGORIO DE PORTOVIEIO
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n| Documentar las eüdencías e infur*es de aprobación de ras prácticas pre
profes¡onales, presentados por los tutores de la carrera y remitir a través de
informes al profesional de apoyo a la gest¡ón de práctica pre profesional, al f¡nal¡zar
cada período académico.

o) Presentar informes de cumplimiento parcial y final a la coordinación de carrera.
p/ Partic¡par act¡vamente en los procesos de evaluación externa institucional y de la

carrera.

Arl{cub tg n.fo¡rrn& c,09 & ctr,to dc arra pt d H. corr# unwútu t1cer./G¡út ufip H.cu lt
0r:,or-20781

CAPÍTUTO IX

DE tOS TUTORES DE PR.ACÍ rcAS

Art. 20.- Deslgnaclón de tr¡tores de l¡rs páctic¡¡ p¡r prorhsbnates dc tas carreras, En cada
canera, el/la coordinador/a de carrera designará a los docentes tutore, tomando en
cueñta la Douarióñ estudiantil y las acthióades óe cada docente. Los^as tutores/as serán
docentes a tiempo completo.

Para el cumpl¡miento de sus func¡ones se les asignarán un mlnimo de 3 horas semanales y
máximo 8 estud¡antes a su cargo. por criterio de efectividad su designación tendrá una
duración de al menos 3 perlodos académicos.

Art.21'- Fundon6. Los tutores de las prácticas preprofesionales de las carreras tienen las
situientes func¡ones:

a) El tutor académico de la prácticas preprofesionales deberá incluir en la planificación
las activ¡dades, orieritac¡ones académicas-invest¡Ftivas y los correspondientes
métodos de evaluación de ras mismas, en coord¡nación con eura deregado y e¡/a
coordinador/a de la carrera, vigilando el cumpl¡mier¡to de sus obligaciones
instituc¡ón receptora.

b) Part¡c¡par activamente en la elaboración y/o
formularios, procedim¡entos y/o manual de las

modificación

UITIIVERSIDAD SAÍ{ GREGOR]O DE PORTOVTE¡O
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conjunto con elfia delegada y coordinador/a de la carrera.
c) Asistir a las sesiones de planificac¡ón y araluación de las prácticas preprofesionalet

convocadas por eVla dele$dola y lo coordinador de la carrera.
d) Registrar las evidencias y resuhados de evaluación de las prácticas pre profesionales

de los estudiantes.

e) Reportar de manera oportuna toda novedad que se presentare en el proceso de
prácticas preprofesionales que atañe al cumplimiefito de los objetivo§ y resultados
planteados.

uE al c) &l Art. 27- ñ$onm dcl o9 dc err,ro * mrg p¡ .t H. coaeb uaiQrs¡ffi l*eehrdó., ttsdp
H.CU t 07:t41-Ar8)

CAPÍTULOX

DE LOS E TUDIAIITES PARTrcIPATITES ET{ EL PROCE9O DE PRACTrcAS

PREPROFESIOT{AtES

Art. ü2.- De los esu¡diantes partlcipantes en prácücas pre profreslonales de las carreras.
Los/as estudiantes de las diferentes carreras como requ¡sito indispensable, previo a la
obtención de su título, deberán cumplir con al menos 400 horas de prácticas
preprofesionales durante su formac¡ón profesional.

Los procedimierftos, modalidades, resuhados, protocolos y trayectorias curriculares que
cumplirán los estudiafites estarán contemplados en el Formato de los procesos y Matr¡ces

de las Práct¡cas Preprofesionales de la lnstitución; mismos que deberán ser val¡dados por la
Dirección General Académica de la Universidad San Gregorio de portoviejo.

Los/las estudiantes que cometieren infracciones discipfinarias contempladas en fa

normativa interna de la Universidad, además de las sanciones que dichas
contemplan, serán suspendidos de las prácticas preprofes¡onales.

GEIIERAL

^§,
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D¡SPOSIC|(,¡{E5 GEI{ERA¡-E§

PRIMERA Los Coordinadores de Carrera vehrán por el ffel cumplimÍento de al menos 4{X,
horas de prácticas preprofesionales de los/as estudiantes, durante su formación
profes¡onal, debiendo para ello sujetarse al Formato de los Procesos y Matr¡ces de las

Prácticas Preprofesionales de la hstitución.

SEGUÍIDA: La Dirección General Académica de la Universidad San Gregorio de portov¡ejo,

velará que los procesos de las Práct¡cas preprofesionales se ajusten al Formato de los

Procesos y Matrices de las Prácticas Preprofesionahs de la lnstitución, a excepción de las

carreÉs que requieren por su nivel formativo, cumpl¡r con procesos y matrices específicas
que emitan las instituc¡ones públicas, que proponen espac¡os para que los estudiantes
realicen sus prácticas preprofesionales y/o pasantías en ellas

üÚ,f,§kión o¿rr€rol P¡irrr.m y Scgun(h. RcÍon Dh U) * eneo dc mll, Wr ¿t H. Conseh llniversib,tio
l@Atcl*, USP TLCU ,1, dgln-2018)

DtsPo§¡clof{Es rnA¡{§tstoRtAs

PRIMERA: Los convenios que se suscr¡bieren para el desarrollo de las practicas
preprofesionahs, con instituciones públicas o privadas, deberán se. gest¡ofiado por el
coordinador/a de la carrera; Io suscribe la máxima autoridad (rector/a) cuando se trata de
un conven¡o marco, ex¡st¡endo la posibilidad exclus¡va de que un coordinador lo suscriba
cuando es convenio especffico, preüa autorhación de las autoridades de la USGp.

D8loslclón fron'ltottu hür,,lr,. 84oÍtñ (E & ¿r.,o * mrt Nr el H. @r*!o
tJ'6P H.CU N.0r34r- tr,l)
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OISPOSlclÓT OCNOGATORIA

ÚiltG* Con la vigencia del presente redamento se deroga el Retlam€nto de Pasantías

Tutoradas de Ia Universidad San Gregorio de Portoviejo, publicado y aprobado el jueves 3

de marzo de 2011 por el H. Consejo Universitario de la Universidad San Gregorio de

Portoviejo.

DrsP(xiloóil Frf{A¡.

El presente reglamento entra en v¡genc¡a a part¡r de su aprobación por parte del H. Conselo

Universitario de la Unúecidad San Gre8orio de de su publicación

en la página web instituc¡onal.

Portov¡ejo, 29 de noviembre

UT{IVERSIDAD SAN

CERTIF}CAOÓil:

El suscrito secretario de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, certifica que el presente

Reglamento de Prácticas Preprofesionales de las Carreras de la USGP, fue analizado y

aprobado en la sesión ord¡nar¡a del Consejo Univershar¡o, el 29 de noviembre de 2017 y

reformado mediante Resolución uscP H

Portovie¡o, 11 de enero de

UIT]VERSIDAD SAN GREGOR¡O DE PORTOVIEIO
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